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RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a

La Su bprocu raduría Am bienta l, de Protecc¡ón y Bienesta r a los Anima les de la Procu rad u ría Am bienta I

y del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la

Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de l'4éxico;4,5l fracciones l, ll y
Xxll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

exped¡ente número PAOT.2022-3604-SPA-2648 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentral¡zado, emite ta presente Resolución
siguientes:----------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del
conocimiento de esta autor¡dad, los s¡guientes hechos (...) Árr?pezorcn o cortoÍ ótboles de la boffonco (...)

desconocemos el mot¡vo 1...J IHechos que ocurren en calle Cerrada Rosaleda 5in número, colonia LomasAltas,

Alcaldía M¡guel Hidalgol 1.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la ciudad
de Méx¡co; asícomo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente alrubro citado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el
Di3trito Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México es

considerada autoridad amb¡ental y competente para co¡ocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admit¡ó a trám¡te la denuncia ciudadana.
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AFECTACION DE ARBOLADO

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal
de esta ent¡dad entabló comunicación vía telefónica con la persona denunc¡ante, quien manifestó que
en el sitio motivo de denuncia, se estaban realizando pod¿s en los árboles ubicados en la barranca.

Al respecto, el artí.ulo 118 de la Ley Amb¡ental de Protecc;ó¡ a la fierra en el Distrito Federal,
establece que para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorización prev¡a
de la Delegación respect¡va.

Es así que, mediante oficio se sol¡citó a la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas
y Áreas de Valor Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la cDMx, informara si en sus
arch¡vos obran antecedentes relacionados con la poda de arbolado en el domicilio a¡tes referido; al
respecto, mediante oficio número SEDEMA/DGSAN PAVA/DEBCH121L12122 de fecha 29 de julio del
presente año, dicha Dirección General informó que en sus archivos no cuenta con ninguna
documental relacionada con la poda de arbolado en dicha ubicación.

De igual forma, mediante oficio se solicitó a ta Dirección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de la Alcaldia
Miguel Hidalgo, antecedentes relacionados con la poda de arbolado en el multicitado domic¡lio;
respondiendo mediante oficio número At\4 H/DESU/44112022 de fecha 25 de octubre del presente año,
que en sus a.chivos no cuenta con ningúna autorización para la poda de arbolado.

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a ia Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambientat
de la secretaría del N.,ledio Ambiente de la CDt\4x, real¡zar las acciones de vigilancia correspondientes,
para acreditar el cumplimiento de la legislación aplicable para el Área de Vator Amblental "Bosque de
Chapultepec'1

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupal se procede a dar por
concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro,
con fundamento en el artículo 27 f{acción ltl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que se solicitó a la Direcc¡ón General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la CDf,4x, realizar las
acciones de vigilancia correspondientes.
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de diversos i¡dividuos arbóreos
ubicados al interior del Área de Valor Ambiental "Bosque de Chapultepec" a la aLtura de [a calle
Cerrada Rosaleda sin número, cotonia Lomas Altas, Alcaldía Miguel Hidalgo.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Se realizó la poda de d¡versos ¡ndiv¡duos arbóreos ubicados al interior del Área de Valor
Ambiental "Bosque de Chapultepec", a la altura de la calle Cerrada Rosateda sin número,
colon¡a Lomas Altas, Alcaldía M¡guel Hidalgo. Dichos trabajos se realizaron sin lai
autorizaciones correspondientes, según Lo informado por la Dirección Ge¡eral del sistema de

Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Vator Amb¡ental de la Secretaría del ¡¡edio Ambiente de
la CDMx y la Dirección Ejecutiva de serv¡cios U rbanos de la Atcaldía [¡iguel Hidalgo.

. Se solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la secretarÍa del
N4edio Amb¡ente de ta cDñlx, realizar las acciones de vigilancia correspondientes, para

acred¡tar etcumplimiento de ta legislación aplicable para el AreadeValorAmb¡entaI"Bosque
de Chapultepec'1

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que inte8ran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En viftud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en Los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE

PRIMERo.- féngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamie¡to Terr¡torial de la

Ciudad de México

IERCERO.- Remítase el expediente en e1 que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Pfocuraduría, para su archivo y resguardo.------'-'.-------

Así lo proveyó y flrma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de
ta C¡udad de ¡.4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 B¡5 4
fracciones I y x,21,21 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico; así como 51 fracción xxll de su Reglamento.------..--
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.
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